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bre, de organización, procedimiento y régimen jurídico 
de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 3, apartado 
3 c), de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico, en relación con el artículo 7, apartado a), del 
Decreto 351/1987, de 23 de noviembre por el cual se 
determinan los procedimientos administrativos aplica-
bles a las instalaciones eléctricas, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima», la autorización administrativa para 
la construcción de la instalación eléctrica de la línea de 
transporte de energía eléctrica 220 kV de doble circuito 
de entrada y salida en Begues de la línea Castellet-Vila-
decans y la modificación de la línea 220 kV Sant Boi/
Collblanc 2-Begues, en los términos municipales de Be-
gues y Vallirana.

2. Declarar la utilidad pública de la instalación eléc-
trica que se autoriza. Esta declaración de utilidad pública 
lleva implícita la ocupación urgente de los bienes y los 
derechos afectados que se sometieron a información pú-
blica en el Anuncio publicado en el DOGC número 4516, 
de 23.11.2005, y comporta las afecciones que allí se 
describen y las que hubieran podido aflorar o modificarse 
en la tramitación de este expediente.

3. Aprobar el Proyecto de ejecución de esta instala-
ción con las características técnicas siguientes:

Una línea de nueva construcción entrada y salida a SE 
de Begues de doble circuito en 220 kV en Begues de la 
línea Castellet-Viladecans, a los términos municipales de 
Begues y de Vallirana.

La línea aérea que se proyecta tiene una longitud total 
de 0,587 kilómetros en doble circuito y está formada por 
tres alineaciones.

Para la ejecución de esta línea aérea es necesaria la 
modificación de los trazados de la línea simple circuito 
en 400 kV Rubí-Begues, y establecer dos nuevas alinea-
ciones con una longitud total de 1,092 kilómetros y de la 
línea doble circuito en 220 kV Sant Boi/Collblanc 2-Be-
gues, en tres nuevas alineaciones de una longitud total de 
0,678 kilómetros.

Alineación número 1: Se inicia en el pórtico de la 
subestación de Begues 220 kV, forma un ángulo de salida 
de 215, 56.º, y tiene una longitud de 0,047 kilómetros.

Alineación número 2: Se inicia en el apoyo 18 actual 
de la línea Sant Boi/ Collblanc 2-Begues, forma con
el anterior un ángulo de 244,44.º, y tiene una longitud
de 0,050 kilómetros.

Alineación número 3: Se inicia en el apoyo T.2 de 
nueva construcción, forma con el anterior un ángulo de 
243,33.º, y tiene una longitud de 0,490 kilómetros. Des-
pués del único apoyo intermedio, el apoyo T.1-bis, de 
nueva construcción por el cual también pasará el circuito 
modificado Rubí-Begues, esta alineación finaliza en el 
apoyo T.2 del circuito cuádruple por el cual discurren las 
actuales líneas Castellet-Viladecans y los circuitos en 
400 kV Rubí-Begues y Vandellós-Begues.

Largura: 0,587 kilómetros.
Tensión nominal: 220 kV.
Potencia de transporte por circuito: 502 MVA.
Número de circuitos: 2.
Número y tipo de conductores por fase: 1, cardi-

nal AW.
Sección: 547,30 milímetros cuadrados.
Tipo de aislador: composite tipo 11.
Conexión a tierra: anillos cerrados de acero descarbu-

rado.
Apoyos: metálicos de celosía.
Cimientos: zapatas individuales.
Número y tipo de cables de tierra: 2, de acero recu-

bierto de aluminio (7N7 Awg).

2. Modificación de la línea 220 kV Sant Boi/
Collblanc 2-Begues, a los términos municipales de Valli-
rana y de Begues. Está formada por tres alineaciones.

Alineación número 1: Se inicia en el pórtico de la 
subestación de Begues y forma un ángulo de salida
de 222,22.º, tiene una longitud de 0,045 kilómetros.

Alineación número 2: Se inicia en el apoyo T.18 bis 
de nueva construcción, forma con el anterior un ángulo 
de 235,70.º, y tiene una longitud de 0,155 kilómetros.

Alineación número 3: Se inicia en el apoyo T.17 bis 
de nueva construcción, forma con el anterior un ángulo 
de 206,90.º, tiene una longitud de 0,478 kilómetros, y fi-

naliza al apoyo T.17 actual de la línea Sant Boi/ Coll-
blanc 2-Begues.

Largura: 0,678 kilómetros.
Tensión nominal: 220 kV.
Potencia de transporte por circuito: 651 MVA.
Número de circuitos: 2.
Número y tipo de conductores por fase: 2, HAWK.
Sección: 281,10 milímetros cuadrados.
Tipo de aislador: composite tipo 11.
Conexión a tierra: anillos cerrados de acero descarbu-

rado.
Apoyos: metálicos de celosía.
Cimientos: zapatas individuales.
Número y tipo de cable de tierra: 2,compuesto de fibra 

óptica OPGW.
Finalidad: reforzar el suministro eléctrico de la zona 

con el fin de alimentar la línea del tren de alta velocidad 
en el tramo Lérida-Barcelona, y aumentar la potencia de 
corto circuito en la subestación Castellet, así como ayu-
dar a satisfacer el desarrollo experimentado en la zona 
del Bajo Llobregat y de Barcelona.

Presupuesto (incluye la modificación de la línea de 
400 kV Rubí-Begues): 684.322,00 euros.

Esta resolución se dicta de acuerdo con lo que dispone 
la normativa antes mencionada, como también el artículo 
17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre régimen de instalación, ampliación y traslado de 
industrias, y se somete a las condiciones especiales si-
guientes:

1. Las instalaciones se tienen que hacer de acuerdo 
con el Proyecto técnico firmado por el ingeniero indus-
trial señor Francisco Salamanca y visado en fecha 
26.02.2004, con el número 276221, por el Colegio de 
Ingenieros Industriales de Cataluña, con las variaciones 
que, si conviene, se soliciten y se autoricen.

2. La construcción y el funcionamiento de esta ins-
talación eléctrica se someten a lo que establecen el Re-
glamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión, 
aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, 
la Ley 13/1987, de 9 de julio, de seguridad de las instala-
ciones industriales y el resto de disposiciones de aplica-
ción general.

3. La empresa titular es la responsable del uso, la 
conservación y el mantenimiento de la instalación, de 
acuerdo con las condiciones de seguridad que requiere la 
normativa vigente.

4. El plazo para la puesta en marcha de la instala-
ción autorizada es de dos años a contar de la fecha de 
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña.

5. La Dirección General de Energía y Minas puede 
llevar a cabo, durante las obras y una vez acabadas las 
comprobaciones y las pruebas que considere necesarias 
en relación con el cumplimiento de las condiciones gene-
rales y especiales de esta Resolución.

6. Con esta finalidad, el titular de la instalación co-
municará en el órgano administrativo mencionado el co-
mienzo de las obras, las incidencias dignas de noticia que 
se produzcan durante la ejecución y también su finaliza-
ción.

La comunicación del final de las obras se acompañará 
con el certificado de dirección y fin de instalación que 
acredite que se ajustan al Proyecto de ejecución aproba-
do, que se ha dado cumplimiento a las normas y las dis-
posiciones antes mencionadas y, si ocurre, se adjuntaran 
las actas de las pruebas llevadas a cabo.

7. La Administración dejará sin efecto está autoriza-
ción administrativa por las causas que establece el ar-
tículo 34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y en el 
supuesto incumplimiento, por parte del titular de la insta-
lación, de las condiciones que se imponen.

En este supuesto, la Administración, con la instruc-
ción previa del expediente oportuno, acordará la anula-
ción de la autorización, con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

8. Esta autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros y es independiente de las autorizaciones o las licen-
cias de competencia de otros organismos o entidades 
públicas necesarias para realizar las obras y las instala-
ciones aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el 
consejero del departamento de Trabajo e Industria, en el 

plazo de un mes contado desde el día siguiente que se 
haya publicado, de acuerdo con lo que dispone el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, según la redacción 
que hace la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Barcelona, 29 de noviembre de 2006.–Director gene-
ral de Energía y Minas, Josep Isern Sitjá. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 6.721/07. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Málaga por el que se somete a información 
pública la solicitud de aprobación de proyecto y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
línea aéreo-subterránea de 66 kv. S/C, desde la 
subestación del Parque Eólico «El Puntal», en 
Sierra de Yeguas, Málaga, hasta la subestación 
de Estepa, Sevilla (Expte. AT -7.738).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957, se somete a Información Pública la peti-
ción de aprobación de proyecto de ejecución y declara-
ción en concreto de utilidad pública, implicando esta úl-
tima la urgente ocupación a los efectos de lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la 
instalación eléctrica cuya relación de afectados se publi-
ca en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Siena de 
Yeguas, así como en el BOE, BOJA, BOP y Diario Sur, 
y cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Lorte, S.L.
Domicilio: C/ Mesones, 26, 41560 Estepa (Sevilla).
Finalidad: Evacuar la energía producida en el Parque 

Eólico «El Puntal».
Línea eléctrica:

Origen: Sierra de Yeguas (Málaga).
Final: Subestación de Estepa (Sevilla).
Longitud en Málaga: 2.193,32 m.
Longitud en Sevilla: 13.690,14 m.
Longitud total: 15.883,46 m.
Términos municipales afectados: Siena de Yeguas 

(Málaga), La Roda de Andalucía, Estepa y Lora de Este-
pa (Sevilla).

Tipo: Aérea S/C y 525,59 m de subterránea en la en-
trada a la subestación de Estepa.

Tensión de servicio: 66 Kv.
Conductor: LA-180.
Cable de tierra: AC- 50.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

La solicitud de autorización administrativa fue some-
tida a información pública en el BOP de Sevilla n.° 301, 
de fecha 30 de Diciembre de 2004.

Por Resolución de fecha 10 de Octubre de 2006 de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Málaga se acordó, por razones de 
interés público, la aplicación al expediente en cuestión 
del procedimiento de la tramitación de urgencia, por la 
cual se reducen a la mitad los plazos establecidos para el 
procedimiento ordinario.

Lo que se hace público para que, previa cita en el telé-
fono 902 11 30 00, pueda ser examinada la documenta-
ción presentada en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, sita en C/ Bodegueros n.° 21, 
Edif. Luxfor. y formularse al mismo tiempo las alegacio-
nes, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo 
de diez dias contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser 
igualmente consultados en el Ayuntamiento afectado.
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Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los 
datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación indicada, así como formular las 
alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial que el peticionario les facilite los datos 
que estimen precisos para la identificación de los bienes.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo 
establecido en el artículo 52 y siguientes de la Ley 54/1997, 

de 28 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículos 143 
y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de Di-
ciembre por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica:

a) Para los apoyos, expropiación del pleno domi-
nio.

b) Para el vuelo de la línea, constitución de servi-
dumbre forzosa de paso de energía eléctrica, con la pro-

hibición de construir o realizar edificaciones o plantacio-
nes de cualquier tipo, excediendo las distancias mínimas 
reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para rea-
lizar las reparaciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el 
tiempo de ejecución de las instalaciones.

Málaga, 28 de diciembre de 2006.–La Delegada Pro-
vincial, María Gámez Gámez. 
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